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Ciudad de México, a B de iunio de 2023

oFlclo No. sGlDGJyÊLIRPA/l UALc/00661i2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
del Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde [a Ley Orgánica delPoder
Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de la Ciudad de México;7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones

XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de

México; me permito adjuntar eloficio DGAJG/DJ/0724012023 de fecha 30 de mayo de 2023, signado
por el Director Jurídico en [a Alcaldía de Benito Juárez, Lic, Oscar Fabian Madrigal Bautista, mediante
el cual remite [a respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Dip. Marcela Fuente Castillo y

aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada et día L9 de abril de 2023,

med iante el si m itar M DSPOSA/C SP 12223 12023.

Sin otro particular, iba un co

Atentamente,
El Director Ge

de la Secreta Gob
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Validó {o. Fedetico Martlnoz Torres Djrector de Enlace, Anális¡s Juridicos y
Acuerdos Lsgislativos \

Rovlsó Lic. Nayeli Olaiz Diaz Subd¡rectora de At€nción y Segu¡miento
del Proceso Legislativo \ù

Elaboró Lic. Luis Pablo Morêno León Admln¡strativo Especializado L lr\
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ASUNTO: Contestación punto de acuerdo

Ciudad de México, a 30 de mayo de 2023'
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oiriEcctÓN GENERAL
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LIC. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZ AUEZ
DrREcroR GENERAL ¡únlolco Y DE ENLAcE LEc¡sLATlvo
DE LA sEcRETARín oe coBlERNo DE LA cluDAD oe rvlÉxco.
PRESENTE.

En atención, al oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMXII/000102.1212023, referente al

punto de acuerdo MDSPOSAtCSPl2223l2023 suscrito por el Diputado Presidente de la
'¡líesa 

Directiva del Congreso de la Ciudad de México, mediante el cual exhorta a esta

alcaldía en su resolutivo, lo siguiente:

"Único. - Se exho¡ta a las 16 alcaldías de la Ciudad de México, para que, en el
ámbito de sus atribuciones y bajo su suficiencia presupuesÚa/ se revíse la
factibitidad de realizar la verificación, actualizacion y el procedimiento
administrativo correspondiente para emitir las cédulas de empadronamiento
oficiales de cada uno de los locatarios,' así como promover e incentivar la
regularización de tas 223 concentraciones de Ia Ciudad de México... ' (Sic).

por lo anterior me permito informarle que dentro de las atribuciones y competencias de esta

alcaldía establecidas en el Manual Administrativo de la Alcaldía Benito Juárez, con

fundamento en los artículos 34, apartado A, numeral 2 de la Constitución Política de la
Ciudad de México y 21 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, lo anterior

se hace de su conocimiento, para los efectos legales a que haya lugar a emitir respuesta

correspondiente a lo solicitado en el punto de acuerdo MDSPOSAlCSPl2223l2023 por el

Congreso de la Ciudad de México.

Dicho lo anterior en conjunto con la Unidad Departamental de Mercados y Tianguis de esfa

dem arcación, mediante oficio DGAJG/DG EM E P/SG/U DMT/064 47 12023, de fecha veintidós

de mayo del presente año, se da respuesta a lo solicitado al punto de acuerdo en cuestión.

Se anexan copias simPles.

Av. División del Norte 161 1 Co]. Santa Gruz Atoyac C'P' 0331 0

Contacto Tel. 55 8958 4000 Ext.4128
OFMB/JAFC
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Sin más por el momento y agradeciendo de antemano la atención que se sirva prestar a la

presente, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE.

Ltc. RFA DRIGAL BAUTISTA
DrREcroR ¡uníolco.

CON FUNOAMENTO ESTABLEcIDo EN Los Rnrlcut-os t", 3', 4', 9', 31

oE rr¡Éxtco,
rnncclóues xut Y xvl, 71

rnRcctóru 1,74 DE ORGANICA DEALCALDIAS DE LA CIUDAD coN RELActóN ALAcUERDo
Y ATRIBUYE EN EL DIRECTOR GENERAL JURIDICO Y DE GOBIERNO, DIRECTOR

ALoALDIA BENITO JUÁREZ, LAS FACULTADES QUE SE INDICAN'

Cru-óno DE MÉxtco, NUMERo 716, vlcEslMA PRIMERA ÉPocA,

C,c.p Mtro. Santiago laboada Cortina. Alcalde en Benito Juárez. Para su superior

Lic. Jaime lsael Mata salas, Director General de Asuntos Jurldlcos y de Gobierno.

DE GOBIENO DE LA
PUBLICADO EN GACETA OFICIAL DE LA

PRIMERO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO.

conocimiento.
Para 9u conoclmiento.

Av. División del Norte 1611 Col' Santa Cruz Atoyac C'P. 03310

Contacto Tel. 55 8958 4000 Ext. 4f28
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Cludad de Méxlco 22 de maYo de2023
de oficlo: DGJG/DGEMEP/SG/UDMT/ NO23

ç, ç t, !,^/

'"rll
,/u'\'-

LIC. JOSE ALËJANDRO FRANCO CARMONA
SUBDIRECTOR DE LA CALIFICADORA DE INFRACCIONES
PRESENTE

t
CI

En seguimiento al oficio DGAJG/DJ/05994/2023, de fecha once de mayo del mediante el

cual, hace de conocimiento el oficio SG/DGJyEUPAT/CCDM)íIl/000102J2i2023, de fecha veinticinco

de abril de dos mil veintitrés, referente al punto de acuerdo número MDSPOSA/C5P122312023 de

fedra diecinueve de abril de dos mil veintitrés, emitido por el Diputado Fausto Manuel Zamo¡ano

Espaza, en su carácter de Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México,

mediante elcualexhorta a esta Alcaldfa a lo siguiente:

"Únlco.. Se exhorta a la¡ 16 Alcaldfas de la Cludad de Móxico, para que en el ámblto de aus

atibucioneg y baio su euflclencla prcsupueetel se nwlge la factlbllldad de rcallzar la verlficación

ach¡alizaclón y el procedlmlento admlnietratlvo conêspondlente para emltlr las cédula¡ de

empadronamlento ollclales de cada uno de loa locahrlog; como p¡omover e lncentivar la

rcgularización de la¡ 223 Concentraclones de la Cludad de Méxlco." (Slc),

En mérito de lo anterior, en términos de mis atribuciones establecidas en el Manual Administrativo

de la Alcaldla Benito Juârez, publicado el 17 de mazo de2023, en la Gaceta Oficlalde la Cludad de

México N" 10ô7, Vigéslma Primera Época, me permito informarle, que conforme a al Reglamento de

Mercados Priblicos del Distrito Federal y lo Lineamiento de Operación y Funcionamiento de los

Mercados Ptlblicos del Distrito Federalvigentes, establecen que son los lgçgþdgg quienes ingresan

en ta Ventanilb tJnba de este Órgano Polftico Administrativo, la solicitud de los trámites para obtener

u ag1ualizar cedulas de empadronamlento, es decir, sl la pretensión del locatario es transportar los

derechos de las cédulas de empadronamiento que se les hubiese expedido o si es su interés

actualizarlas, esta autorldad de conformldad a sus atribuclones únicamente analiza los diversos

trámites solicitados, y en consecuencia de que dlchas sollcitudes cumplan con los requisitos

establecidos por la normatlva apllcable, se emlten cedulas de empadronàmiento.

UXMAL 803 PLANTA BAJA COL, SANTA CRUZ ATOYAC C. P.033
'lEL. 54225300 EXf, 1263
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No omito menclonâr, qus se dan segulmlento a las eollcltudes que lngresan los localarios de Benito

Juårez, sin embargo, en su mayorla no le da la atenclén nl el segulmlento al lrámlte, por falta de

pagos de refrendo extemporáneo e lncluso por falla de pagos de derechos por el uso y

aprovechamiento de inmuebles, no obstanle esta autorldad en térmlnos de sus atrlbuclones

conferidas en el Manual Administratlvo de la Alcaldla Benito Juárez, emilió memorándum, de

fecha diez de enero y veinte de mazo del año dos milveintitrés, mediante los cuates, se realiza

recomendación, a efecto de que regularicen sus pagos de refrendo de empadronamiento para

ejercer ac{ividades comerciales en mercados prlblicos y el pago de derechos por el uso o

aprovechamiento de inmuebles (mercados), aslmlsmo, se les sugiere tener actualizados los

tramites que han solicitado para mayor seguimiento, con la intención de que los locatarios

mantengan los locales regularizados en cumplimiento a la normativa aplicable en materia de

mercados, ya que de no hacerlo precluye el derecho y tienen que iniciar nuevamente eltrámite,

adjunto memorándums para mayor referencia,

Lo anterior, para los efectos legales a los que haya lugar.

Sin otro en particular, le externo un cordialsaludo.

A

LIC. KAREN
J.U,D. DE

UXMAL 803 PLANTA BAJA COL. SANTA CRUZ ATOYAC C. P. O33IO

TEL.5422 5300 EXT. 1263
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iIEft|ORANDUM

Ciudad de México, 10 de enero de2023

LOCATARIOS DE LOS DIECISÉS MERCADOS
púéLìõööóE Lq AlóÃuol¡ eENffo ¿uÁnez

PRESENTE

En términos de ras atribuciones estabrecidas en er ManualAdministrativo de la Alcaldfa

Benito Juárez, publicado el 07 de octubre de2021, en la Gaceta oficial de la ciudad de

México N' 699, Vigésima Primera Época, en el que se establecen las funciones de esta

Jefatura, me permito informarles lo siguiente:

Reitero recomendación, a efecto de que rugurarrzaricen sus pagos tanto de refrendo

de empadronamiento pan ejercer actividades comercrares en mercados prlblicos

(extemporaneros)-yelpago,dederechospgr,''|':oaprovechamientodeinmuebles

(mercados) asimismo, se res sugiererdarre,seguimiento a ros trámites que han solicitado'

porqueunavezprecluidosuderechodeberáningresareltramitenuevamente.

Sin otro asunto en particular' externo un oordialsaludo'

ATENTAM

Llc, KAREN
CUELI.AR

J.U,D. DE ME

t/3
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OIRECCION OËI{ERAL ATUI{TO8 JURIDICOS Y DE OOIIERTIO

0lREccloN DE OoB|ERt¡0, ESÌABLECltlEl{fot
MRCANNLES Y ESPECÌACULOS PUBLICOS

TUBDIRECCION DE OOEIERIIO
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UXMAL SO3 PLAflTA BÀ'A COL. 3AT¡TA CRUZ AIOYAC O. P. O3:IIO
'rÉL,u226300 Exr. t20g
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iIEMORANDUiil

Ciudad de México,2Ade mar¿o de2023

LocATARtos DE Los DteclsÉ¡s mERcADos
pueucos DE t-A rucntoh BENtro ¡uÁnez
PRESENTE

En términos de las atribuciones establecidas en el Manual Administrativo de la Alcaldla

Benito Juárez, publicado el 17 de marzo de2023, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de

México N' 1067, Vigésima Primera Época, en mérlto de lo anterior, me permito informarles

lo siguiente:

Reibro recomendaclón, a efecto de que rcgularizarlcen sus pagos tanto de refrendo

de empadronamiento para ejercer actividades comerciales en mercados ptlblicos

(extemporaneros) y el pago de derechos por el uso o aprovechamiento de inmuebles

(mercados) asimismo, se les sugiere darle seguimiento a los trámites que han solicitado,

por que una vez precluido su derecho deberán ingresar el tramite nuevamente.

Sin otro asunto en particular, externo un cordialsaludo.

ATE

LIC. KAREN
J.U.D. DE M Y

KEMC,MPMM
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